
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Manizales, 08 de noviembre de 2023.  A despacho 

del señor Juez informándole que el día 07 de noviembre del presente año, el H. 

Tribunal Superior Sala Civil Familia de este Distrito, revocó la decisión proferida por 

este despacho judicial por auto del 26 de octubre de 2023, y ordenó dejar sin efectos 

las sanciones allí impuestas. Para resolver.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO  

 

Radicado nro. 2023-00214 

Auto interlocutorio nro. 1713 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, ocho (08) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

ESTESE A LO RESUELTO por el Honorable Tribunal Superior Sala Civil 

Familia de este Distrito Judicial, mediante providencia del 07 de noviembre de 2023, 

a través de la cual, REVOCÓ la decisión proferida por este despacho judicial 

mediante auto del 26 de octubre de 2023, y ordenó dejar sin efectos las sanciones 

allí impuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

JCA  
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